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ACEPTA GOBIERNO DEL ESTADO REALIZAR ESTUDIOS 
PARA CREAR NUEVOS RECLUSORIOS Y CEINJURE 

  
* Además, concluirá la construcción de los Centros de Justicia Regional 
de Colotlán y Ocotlán 
  
En respuesta al informe especial sobre la situación de las cárceles municipales 
del estado que emitió la Comisión Estatal de Derechos Humanos de Jalisco 
(CEDHJ), el Gobierno del Estado aceptó realizar los estudios necesarios para 
la creación de nuevos reclusorios o centros integrales de justicia regional 
(Ceinjure) en lugares estratégicos de la entidad, cuyas instalaciones cuenten 
con lo indispensable para otorgar una adecuada atención institucional centrada 
en la readaptación social de los reclusos. 
  
            Aceptó además concluir la construcción y el equipamiento de los 
Ceinjure localizados en Colotlán y Ocotlán, así como el Reclusorio 
Metropolitano, ubicado en el núcleo penitenciario de Puente Grande, para que 
entren en funcionamiento a la brevedad. 
  

Lo anterior, luego de las visitas periódicas de supervisión que la 
CEDHJ realizó a 23 cárceles municipales del estado con el objetivo de 
conocer la situación que guardan las instalaciones, su funcionamiento y el 
respeto de los derechos humanos. 

  
En su informe especial, la CEDHJ concluyó que las cárceles 

municipales ubicadas en Ahualulco de Mercado, Arandas, Atotonilco el Alto, 
Cihuatlán, Cocula, Colotlán, Encarnación de Díaz, Jalostotitlán, La Barca, 
Mascota, Mazamitla, Ocotlán, San Gabriel, San Juan de los Lagos, Sayula, 
Tala, Tamazula de Gordiano, Teocaltiche, Tlajomulco de Zúñiga, Unión de 
Tula, Yahualica de González Gallo, Zacoalco de Torres y Zapotlanejo no 
reúnen las condiciones adecuadas para garantizar una estancia digna y segura 
en prisión, ni cuentan con los elementos técnicos para proporcionar la atención 
institucional o de readaptación social, según sea el caso, lo cual se traduce en 
una constante violación de los derechos humanos de los internos y pone en 
riesgo la seguridad de la sociedad en general. 
  



El secretario de Seguridad Pública, Prevención y Readaptación Social 
del Estado, Luis Carlos Nájera Gutiérrez de Velasco, informó que se 
encuentra en la mejor disposición de auxiliar a los 23 ayuntamientos con 
capacitación para su personal de custodia y vigilancia en sus cárceles, previa a 
la solicitud que les dirija cualquier titular de los municipios implicados, para 
así estar en aptitud de analizar cada requerimiento. 
  
            Por último, el comisario general de Prevención y Reinserción Social 
del Estado, José González Jiménez, informó a la CEDHJ que se auxiliará a los 
municipios en cuestiones técnicas penitenciarias y de seguimiento, cuya 
finalidad sea la atención a procesados, así como la readaptación y reinserción 
social, tal como lo marca la Ley de Ejecución de Penas para el Estado de 
Jalisco. 
  

-o0o- 


